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PARTE ÚFIÚIAL
I atril \u25a0

=podr4n presentarlas para su canje por
obligaciones municipales, por resultas
todos los dias no feriados, de-diez 4 dooe

4a la u,aíl _na. en ei.Negociado de deud a
de esta Contaduría, donde se les/aolU-
tar4n ios impresos necesarios alefeoto.
-Madrjd 13 de Janio de 1907. =EI A'-

-pi>lde Presidente, J. S4nohez de Tooa.
834.-277.

Las solioitadis deberán presentarse,
durante el plazo señalado, en é! Negocia-
do 5.° (Benefloenoia)' da asía Secretarla,
acompañadas de una relaoión de méritos
y servidos oon sus justifloantes.

ciembre de 1876, diotado para la ejeoá-
clón de la ley de Replutamlento do 21 dp
Ootúbre del mismo afio, y de Las Reales
órdenes eje 27 de Junio y 23 de Dioiém-
bre de 19Ó3, por el presentóse acancla
al públloo qu<i cuantos mozos hayan de
ser comprendidos en ei alistamiento del
próximo año de 19Q8 y tfisoeslten com-
probar para las excepciones qae se pro-
pongan alegar la ausenoia de ignorad»
Paradero de sus padres ó hermanos, de-
berán presentarse en este AyantanUent*"*
durante %l _u.es aotual.Jy solioitar se inoo.
el expediente de ausenoia de qae qa.ia
heoJiQ mérito; en la iatellgenoia que, de
no efeotuarlo en el plazo señalado, sa en-
tenderá que los interesados renunoían al
dereoho qae les asiste y 4 ios benefloiot
qae del mismo se derivan,

Stmdisvia dtlfieimftfd* $itttitm
í>**4__¡7 a

SS. MM. el Rey D. Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. <gj y su
Augusto Hijo el Príncipe de As-
turias continúan en el Real Si-
tio de San Ildefonso sin no-
vedad on su importante salud.

De igual oeneficio disfrutan
en esta corte las :demás perso-
mm de la Augusta Real Fa-
milia.

Lt que se anuncia para oonoolmlento
\ del público.

Madrid 24 de Mayo da 1907. =E7 Se-
joretarip, F. Ruano.

Secretaría 5 A
- . .

La Jnnta municipal sa halla citad* ! 8ft hft
„.
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paracerrs66Íón,nlasCas aS Consls to. \.Z^^^L^Z^
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¿ssrr- ítí Aynntrai9nto
- !-í---™ir:disponiendo la jubilación ae an* Maestra oIon termorial eo el üxlm0de la,Escuelas públicas A fin de qQ<¡ J¡ .J^^,,,

i \u25a0 LdÍ^ieB*» »•-««•«*\u25a0* de un examinarlos yhacer la, reclamacionesV1!!n^^ t?19am08
-

que estimen jo.tis. I
Otro dlfftJotíando* la jhbiraclón de otro Ajalvlr10 de Junio de 19Q7.^EI aJvigilante de Consumos. «alde, Ja itáa López. H^^BHOtro aprobatorio de un presupuesto \u25a0

de 10.869'30 pesetas, que serán cargo al
del próximo _-sJo.,p»a*f^ adquirir por ad- BruueteJ
ministraoión toldos ycortinas para el ln- hos ""Péudioas al amllliri I
terior del meroado de laCebada, previa gls'ro.fisoal de edificios y solares para el
excapción de subasta, i*no 3- l908,se hallan terminados y ex-l

i-i*.-- 833.-277

_

-QoWenio civil Camilas 12 da Junta de l*X*s7.-=-*n Al-
calda, HilarloVaHejo.

Negoeiado Registra general
ElSr. Gobernador oivilde Málaga, en

telegrama de 12 del aotual, me dioa ¡o
.¿guieente:

«Habiendo desaparecido de esta pro-
vincia los subarrendadores de una mina
??_ Severiano Garda Garauo y D. Aure-
liaMartínez, en ouya obra ocurrió un ac-
áldente del trabajo grave ain cumplir di-
chos señores ningún requisito que la ley
precisa, intereso de V.E. se sirva orde-
nar por medio da anunoio ea el Boleti_t
aína (aly medios de que disponga, In-
formarse residen en esta provinoia los re-
feridos patronos.

856 -«7!

845.-278
Por aonerdo-* este Ayuntamiento n

ha creído la plaza de Arqultaoto mnai-
oipal de esta villa, sin s.e'do, durante el
presente «fio, yen los sáoeslvos oOn él
que esta Corporaoión y sa Junta rntrulof-
pal consignen en el presupuesto ordi-
nario.

* '
Otro aprobatorio de los pliegos de oon- P$"Uo

'
J alPftWioo en laSooretaria de este

dioiones para subastar «1 snmln stro dé Ayuntamiento, por el término de quina e
pies de hierro para bancos de los pasaos _

-
1**

8. contados dasda hay, oon el fia de
públioos, desde l.» de Enero de 1908 4 31 f qU9 Pa8da *> «»*'oxnninados.ypreseutar-

Los aspirantes á eüa dirigirán sn. soff-
oitudsi 4 esti Aloaldía durante el plazo
de treinta días, A oantar desde sa tasar-
oion en el Bjlbiinoficia- de esta pro-
vínola, adviniendo 4 los soioitantes qaa
no se admitirá instanoia alguna qae no
taya aoompafiad» del título oorrespflB-
dtente.

de Dioiembre de 1911.
Otro disponiendo la habilitación da un

orédito de 6.000 pesetas para pago del
retrato de S. M. al Rey.

se por los interesados las reolamaoloaes
qae estimen oonveaientes; previniendo
que, transcurrido el plazo antes indicado,
no se admitirá ninguna. *_

Loqae se anuncia en el Bolkiis ofi-

cia.&ios efectos legales.
Madrid 14 da Junio de 1907. =B1 Go-

bernador, P. D., José Martos Oneale.

Lo que se anuúoia para oonooimiento
del público, siendo esta segunda oonro-

Brúñete l."da Junio ds 1907. =-El Al-
oalde, AquilinoGonz4!ez. Canilla» 12 de Janio de l907.=Ei Al-

oatoria oon arreglo al art. 149 de la vi-
gente ley Mnnioipal.

Madrid 15 de Junio de 190J.-.E1 8a-
oretarlo, Franoisoo Ruano y Carriedo,

In 848.-278. óalde, Hilario Vallejo

Buitrag* 835.-277.
829.-277.

Desda la faoha a! Ata iddel -alara o, se
hallan expuestos al púb leo, ea la Seore.
t-rta del Ayuntamiento, los apéadioes de
rustios yurbana formados en el presente

año, padiando nasa dioha faoha pre-
sentar las reclamaciones oentrs el mis-

Chamartín de la Rom
Terminado» ios apéndioes de rústioa y

urbana de este -^míao que haa de servir
de basa para los repartimientos da la
oontrlbuo.ón correspondiente ai año da
1908, qaedan expuestos al público, por
término de quinoe dias, en la Secretarla
del Ayuntamiento, durante el qu7 po-
drán ser examinados y hacerse las opor-
tunas reoiamaoiones.

Chamxrtta de la Rosa. 10 de Junio de
1^07. 2?_M Alcalde, Bsnigo'o Palaoio

850.— 278-
Chozas de la Sierra

juntamientos
Secretaría.— Negociado 5."

En ejecución de ¡o acordado por \u25a0
de dall

abre término de^uÑ^J
diez días, oontados desde la publioaotón j Bai-rago^d^aai^3l907^E^An
de este anunoio en el Boi__t_b ofioi... de oalde^lanaa^abairaB

provínola, para la provisión cargo I
de Farmacéutico de la Banefioeaoía mu

______
MADRID

Presidencia
De oonfórmidad oon lo anunciado en la

Gaceta del 8 del aotual, los tenedores de
carpetas representativas de oréditos
oontra este Ayuntamiento por Obliga-
ciones amortizadas hasta el año 1884 del
empréstito de 1861, hasta 1896 (reem-
bolsos y premios) dei empréstito de 1868,
y por intereses vencidos hasta 1." de
5"nero da ,1897, de atabos empréstitos;

839.-277.
Canillas

I
nicipaí encargado del despaoho de medi-
camentos de la _*_# Seooión del distrito
de Palacio, siendo requisito indispena**-
blaj.ara aspirar 4 dioha plaza, hallarse
establecido en el referido distrito, tas ti

D. Hilaria Yaliejo Romáa, Aloalda
Presidente dei Ayuntamiento oonatitaolo-
atal de esta villa.

Los apéndloSTaf amillaramiento da laa
riqaens rústf_a y peonarla y _1*díPur _»,

Haga saber: Qus 4 los efeetos del ar-

ticulo 69 del Reglamento de 23 de Dl-



ñt .taiiV
19e7

b.aa qae ha de servir de base *lea re. esta villa de las riquezas rústica, pe- La bonificación que se concede á los I
partimientos de ccntri*t<u.ión del próximo cuarta y urbana formados para el año contribuyentes en esta capital, es de

ejercicio de 1908, se hallan terminados y 1908, se hallan terminados y expuestos 0*70 por 100, según tas Reatas órdenes de I
expuestos al público por quince días en al públieo en la Secretaria del, Ayunta- 20 y -22 de Septiembre de 1893. Los oon- |
la Secretaria de este Ayuntamiento, du- ;miento, por espacio de quince días, para tribuyeme» de tas partidos de Alcalá, ¡
rante cuyo plazo podrán presentarse oon- ioir reclamaciones. Colmenar, Chinchón, G.tafe, Navaloar- i
___I____________tac^Bmt_itcs laa reclamaciones ( Torrelagnña 11de Junio de lfím.—El negó y San Li M

ridades oiviles y militares, asi come •_.
tas agentes de la autoridad judicial,par%
la busca y captura del referido ind{.
viduo, y oaso de ser habido lo pongan 4
disposición de este Juzgado de iQg_
trueeión.

Y para que tenga la debida publi-
cación, insértese en la Gaceta de Madrid
yBoletines oficiales de las provincias de
Avila, Oviedo yMadrid.

pertinentes.
*^

Huerta HerraBZl \u25a0^orTOOnó- e San Martífe de Vald ¡glé*a

Chozas de laSierra 7 de Junio de 1907 •
=E¡ Alcalde, P. O., Saturnino Morcillo.

847.-278. yBias, el 3 per lOO.ylosdeTorrelagunaj
4 por ICO. ;

Valdelaeuna
fin de evitar errores y reeiama^J^^^^!J£¡¡^jJJ¡°¿¿^¡cioi-^^

887—277. Dada en Vioálvaro á 12 de Junio de
1907.=EI primer Jefe, Juez instructor
Celedonio Norlega.=P. 8. M., El Sar-
gento Secretario, Toma. BerdióB.

Gu.dal.__ de la Sierra \u25a0pericial los apéndioes al amillana._eu.--p,,, a]D6
,
en aQj, ,ristHDclss a|a-junto^sl^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^LS

\u25a0de la riqueza rústica y de edificios y so- de|o yá ]o preoeptuado en e] Reglamento^
\u25a0lares de esta villa,que han de de de prooea¡mlento de 15 de Abrilde 1890. \u25a0
\u25a0base los repartimientos del año próxi- ¿ lBBtrsecJ0B 8Dtes citada. M
\u25a0mode 1908, quedan de manifiesto \u25a0

Aibaeer la presentación de los solloi- f \u25a0
\u25a0Secretaria de este Ayuntamiento expre- mde8 en e

, Negociado correspondiente, p \u25a0
\u25a0 dos documentos, por térmico de quince ,

M in
,

eres ados exhibirán sn cédula per- l\u25a0días, para que tas interesados en ello* Benal) y
„

el 80ll0itante !o hace en oon„ j VeU Ló jJTSJHI\u25a0puedan examinarles y hacerlas recia- oep to de apoderado, acompañará también trBooi6n del d¡_trf,0 de Buenavlsta I\u25a0mamones qne crean justas; pues pasado „
oportnBO poder| Bln ooyo requisito no e.u o«rte

™»nav..ta de
\u25a0dicho plazo, no sera atendida ninguna. |tendré m pretensi6B efeot0 a)gnno< Por

,
a pr8

'
8ente oit0/ n,mo y ampia2o j¡m Valdelaguna 1. de Jumo de l907.=Ei b TodoB

,
08 doot,ment03 serán devuelto, f Mercedes Hernández Alonso, hija de 81-

\u25a0A^ldeJFruotHoso Martínez.
*

r1 intereBado taD pr0D t6 ocmo se haya "
món y Baltasara, natural de Valladolid,

\u25a0"s^^^^^^**-**9
-

Itemado la siguiente nota. Iá% veintitrés años, prostituta, que dijo

.•.^T..-------..----^ Modelo de instancia 5-vivir en la calle del Amparo, núm. 35, y

m^Esi cumplimiento y A n r^Tí
—

\u25a0

fáf¡T
'

oontribuyeilte or (eal1 »°
i

tt«1P«adero "*WBonoce, par.
¥ glsmentarics, se hallan expuestas alpú- .,

áMh_^i1Maft .„«„„»_,... *._, „-_,.,J 1ue en el «'"'niño de diez días, oontado.
blico en la Secretaría dV este Ayunta-^ «"^ «« Biguiente al en que asta reqaisi-

miento: durante el plazo d^quince' días, rpn'b,° "£E^£l "í ~'J,~I torta se inserte e_nat7 ac_-.a *__*««-,-
ios apéndices al amillaran-lente J y Re-

»™--« * *30n 8« °*™a \u25a0 comparezca en miSala audiencia, .'..,_

gistro fiscal de las riquezas rústica, pe/l ?-T° «••...«'•\u25a0•. número... que ex- „,
Palacio de Jo§ Jazfad oa

„
e M^i

**
i* \u25a0" '»*"

'
hibe yreoocre, desea anitaipar el importe . , _- . > • _,

euaria y urbana, base de les repartimtan- tercer tfi__estre deI aofnaí JJta! M4^1^tf'í CW|
°n*

tos par. el próximo año de 1908. gameta! descuento del premio de eo-
**'*

S
°

& "^T™°™
Valdiieeiía l.° de Junio de 1907 =Ei

"*"U,-*°TO
° u **\u25a0"\u25a0\u25a0'\u25a0' \u25a0***' í'«""«*"*» >

por estafa; apercibida que, de co verlfi-
Aloalde, Crispulo Santos.

- *»«"«o*™P°nd *ente
-

7 «•» a™í?l°
*
icario, ser* declarada rebelde y!,oara-

\u25a0842-278.
* lo prB-Wnid» to el art. 29 de la Instruo- irft

„,¿ erJl|t
,
0 & B hnW¿pe

,
ar
'

VT.-£^
, ota de 26 de Abnlde 1900, oon objeto ex- |¡ A1mlsmo tiempo ruego yencargo á «t,. , J hibe tas recibos referentes alsegundo tri- , ¿, Mm

,.
fc Anf«,^_X__ „».j¿i¿-. *_

Terminados tas apéndices al amillara- meBtr e y facilita 4 asa Tesorerf» los da- í"?*™í?[Z^ZT'Tí
talento -de* la riqueza rustica y urbana to. fligntantes : « *¡de !* f>»»'» procedan 41»

Ipara el año próximo de 1908, se hallan n ¿TI _, , >W80a **'*
expreBa **Procesada, eaya.

!expuestas a. publico, por espacio de qulu l den0Stratlw «*»P»™"*.no constan, y en el o.«
Ide días, en laSecretariade este Ayunta- Por t0

*°
l0""^

BÚp
"°°* V* 8'M 8,r

-
Ide Ber bidSla FCBKaD a mi««pod-l*

miento -part-árreelamaotanes. va aoeeder ale solicitado. f en este Juzgado.-
"tol-ntaejo. 4 de Junio de 1907. = ' M^rlí

*
V''T^-.,1."""" "^L™!?J^tjL™^^"

El (Alealde, José Marta Laguna. nTO de Ha»iend*>F * éii^- !V5Ta ty _aTei-=TD 1_Si_lbrno, i-toni

| 861.-278. 863.-278 jAgallar.

Los apéndices a, amilíaramiento de ta8
V UCUWftD JUUiUiaiW

riquezas rústica, peonaría y urbana de ; •
meí<a rtgtaDois ,,¿ wJ^ del dlstrit6

este ¿ér«u^que han de servir de base ; \u25a0' Juzgados militares (
rf c¿ntr^ de esta

.
para tas repartimientos de la oontribu-

—--
. -, , .,.,', m-,i__*!„.... _ , ; ¿rs-_f¿ .» t . i I Por el presente oitoi lamo y emplaza

elón del próximo áfio de 1908, se halan
'

ha «q *t>ii»R^lf*Ma.á.A t . ' ,, 7i„,,. . ,7 ihsií»_i »VT-_._i_.VAKU f fti0100664*0' en oausa por falsedad,
terminados^ y expuestos alpúblico para í -a^ ¡h-;v'j • «r ¿ aj

« . s

—
,,7, ,7, / .». «! eir reelamaotanes, por término dé quince í «l-Fo*» fM^W ,̂

s

' D"
VÍd í*^

°
7^'

*'
""t

tHas.ehfa Sfeoretaría 'del A^tamien- í ?"!ABa ?, 10; ."8
,
?.ient0 "°»tado ¿ n«ve años, casado y cesante, que vtalé

to; pasada taY cuales, n^e.dnii^ í J '*? «•W«*a->?»- | Aduana 17, piío segundo, y cuyo acuai

niBeuba !
'

T peálente de deserción que se sigue contra £ paradero se ignora, para que en el tér-

! Í«oTa¿SíJ^^ ! Tifcníí.ÍMS^esÍ requisa stln-
Alca.de, José María de la Morw^ [¿itato^^g^Vraejft para ser des- j la Gaceta de Madrid, comparga

Les apéndices al amillaramiento qne
han de servir de base para la derrama
de lacentrihuoión territorialyurbana de
este distrito municipal durante elpróxi-
mo -fiode 1908, se hallan terminados y
expuestos al público, por término de
quinoe díss, ec la Secretaria de este
Ayuntf miento para oir reclamaciones.

864.-279

Juzgados de primera instancia

Ouadalix de la Sierra 11 de Junio de
1907. =E1 Alcalde constitucional, Tomás
Gil.

843.-278

Leganés
8e halla terminado y expuesto alpú-

bliooen la Secretaria de este Ayunta-
miento, por término de quince dias, el
apéndice al amillaramiento de la riqueza

Urbana de este distrito para el próximo
___aii.tV- b_..' ,- f tf riña *\u25a0*\u25a0\u25a0*
año do 1908.

Valdilecba

Leganés 17 de Junio de' 1907.-E1 AÍ-
eaide, José Marta Duran.

852.-278.

Navalagamella
Los apéndices al aráillaramiento de la

tiquesa urbana de este distrito, formados
ea el corriente año, se hallan terminados
y expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el plazo
ilé quinoe días, para oir reclamaciones.

Navaiagamella 12 de Junio de 1907.=
El Alealde, Lino Hernández.

838.-277

Robledo de Chaveta
Les apéndioes al amillaramiento de la

eontribueión territorialy urbana de este
térmico, formados por el Ayuntamiento
y Junta pericial de njipr-sldenoia para
ei (#fio,próximo de 1908, se hallan ex-
puestos al público en la Secretaría de
dicha Corporación, por e! término de
qoince dta|, para pir reelamaotanea;
jues.Pjasadjjidioho ptazo.no se admitirá
\u25a0taguna.

864.-278.

Robledo de Chaveta 1.* de Junio de
1-107. =~I-i Alcalde, Edu^do Silva,

e e.'í*»" 840.— 277.

Santoroaz
Lob apéndices de la contribución terri-

íáilaiy de urbana para el año de 1*908.
sehaltan terminados y de manifiesto al
p sjtblico en la Secretaría del Ayuntamien-

W-tóSffffi^Vti á fln de
que puedan rer examinados y aducir las
reclamaciones que consideren justas.

Sañtorosz 10 de Junio de 1907.=E1 Al-
aalde, Vteior Fér** nií-J-fct-ÍO

Poa en tai Sala audiencia, sita en élPala.

"é^ uisitoria oito, llamo * ota de loB Juzgados, calle de GenerarmIChUraia
t
.W, i¡dülúnüd

(¡ y em píazo á Antonio Lépez Seco, hijo de j CastafloB, oon el objeto de recibirle de-
pietaprovincia de Madrid Rufino y de Luisas natural de Arévalo,

'
Otarar-taé Indaeatorta y reducirle 4 pri'

W **, f-0]m parroquia de San Pedro, provincia de • Bión; apercibido que, de no verifioarloj
WAnUf^or.C^Ja contribución territorial, Avila, avecindado en CásteüoSj Juzgado • será deeléttéSo' rebelde y le parará e
I iñdustnai, carruajes de lujo éim- Ae prlmerífinstanoia de Avila,Capitanía

'
perjuicio á que bnbiere lugar.

Ipuestos que Stittejtíéen los Casinos y } general de la l." Región, 'nució el 10 dé « Airmtaméíttampo ruego yenoargoáto-
S) Ormksde recree, sobre inquilinato. Mayo de ím, le oficio obrero de minas, jdas las Autortdades, y«_*d'eno á los ager>-
-sLil-Boofatribuyanlés per tas _on.6p.o_ de vemtítrés^aáos y un mes de edad, sol- \u25a0 tes de la,policía judicial, procedan* 1*
BXpueslO-éfque teniendo B'atisféoho' el se- ': tero y de 1*676 1-uTíine.ros de estatura, !busea del expresado procesado, euy»B

gando trimestre del oorriefaté año, dé- 5 sin niñ^ri^ tieña particular, para que señas personales se ignoran, yen el osflfl
seen anticipar < el tareero con' <% bonifica . '

en el termine de treinta días, contados '\u25a0 de ser habido la -pongan á mi disposielóc
clon dequatfaíaelárt.'Sldetalcstrtro-f

'
desde la pablfcáciéú ds esta requisitoria en este Juzgado'ó 1» Cárpel.

eión de 26 de Abrilde 1900, pueden di'rf- «*- el BOláms oíiotal de la provlneía : Madrid 11 de Junio de 1907 =Ramlr-
g^su&lBBtíhWaB-á'esWTJsoVaT.», desde

*
d* Madrid, se presente en este Juzgado, Cores.'=E¡ Escribano, José Alonso F»f

este día al 30 del corriente mea. exten-*- sito;en el eUartel de Artillería de Vloál- drique.
didasen pape* de la elase 11", oonsig- : varo, een e! objete de probar sus des- 856.-278-
nando en ellas el ÉoÉáiSre dei interesado, eargos; jen apercibimiento de' que, sí no tB-WM
yMke*_licep_o_pepqueeonti ribuye,-DBbtan- I se> presto.-^ eer* declarado en rebeldía,

*
En -virtud de providencia del Sr. J*e*

do eapeaifleur osando ae trata dedá oan-i
'

aJguiéndota los- perjuicios qae haya dé primera 'instancia'» instruooión ota'

tribuolón sobre edificio* y sotare», Mw lzf_far. distrito del Centri» de esta corta, dlots
*

calle y el número ea qrtí esté skuadáí la Eo nombre de 8. M. el Rey (Q. D. Q.), en el dia de hoy en él suá-ario que se
finea. le exhorte y re^litars. ta todas laa Auto- Instruye por estafa, se blta'a'lxa'rrer*" q«

844.-278. 7

Sdmosfe&a
Se halla terminado y expuesto a) pú- i

blloo en la Secretaria do esta Ayunta- i__
« j^f, <j£ij ta cois*—.—tox~ •

Mfttító,por término de quince días, joma

oir reeta-aaciones, el apéndice al amula-
ramiento de la riqueza rústica y pecua-
ria de este término, que ha de servir da
**\u25a0*» al repartimiento para el .fio 1908.

Somosíerra I.- de Junio de 1907,W,*S|
Alcalde aeei^ental, Zacarías .Martín.

\u25a0 fcVS--*^
846,-278.

aiisiJ- £'. e-i -nOBv
Torrelaguna

rhea apéndioes al amillaramiento d»



Lunei. 15.¡de Jümcide 1&07__Sj \u25a0=-

-»
D.Frauci.coFernándezdéta^f*, calle ra.Jaüc «V/cXn ¡2 ]¡*™y:™p]kZ°l'*"«9™*° *i«,ü*mo y «aptaao
de líFresé; túm. 4, en el mes de Abril que fit^ffSffi^OTIí"****

?8meh° ««ralee, Ltnríl de
último, para que -cemparezea en eu Bala Inúin. ¿"'piso ,117! Lavap.és, ILinares (J_é E ), hijo de Francisco y da

.audiencia, sita en el Palaeta délos Juz- í aotuai domicilio v llr r̂ \ Y m°'S 8*01^ de cuarenta y d.a'afi.a de edad,
gados, calle del General Castaños, den- |ce para oueYn I.ÍI • ,8

° de800n °- * 80ltero - «qullador, cuyo actaal paradero
tro del término de oinoo dias, contados |cornados dead r!, ,

S

D0 de dlez días. f
* domicilio se ignora, para qne en el tér-

desde el siguiente al en que eata edicto esta requisitoria .. ifT*!' '*ñ qü° m
'
D
° de dleZ df88 ' COBtadoB desde el \u25a0»-

iuere inserto en los periódicos cñoiatas, f de Madrid Zr»Z> "
flC?<a gBl?Bte *'e° qUe e8ta re<^'°»*i»".-*_-

con objeta de recibirle declaración; bajo diencia TL™!)»,'*, S.la vau- serte.en la Gaceta de Madrid, compare.oa
apercibimiente de ser declarado tacarse do, oa.l de!V

'
? o

l0S JüZg'" CD mí Sal *aadien «>la'<"'<• en el Palacio
en la multa de 5 4 25 pesetas con que se objeta d ™¿f

Bí«I,
"Ufi0''^B ¿i de ,0* JoI«adoB. ••"•del General Cas-

ta conmina, 8ift perjuicio de adoptarse
*
resultan eJíean?. <

°
arg08<lue le Ufloí' ocn el objeto de practicar varias

otras determinaciones, A fede obligarle delito de eZT "Jí "*'*
P
°r** dil,geBe,aB \u25a0"«•rlaleé; aper.ibid.qne, de

***tféctuar dicha compareceheia „Jl*?'**"**"Percibido que, de no **o verifloario.será declarado rebelde y le
Madrid 13 de Junio de 1907. -V-B.*»-!»!í„_.Ii

' '\u25a0'• .d*0l"ado rebe,de * ta , P»r«á elperjuicio á que hubiere lugar.
El ,fuez instructor, R.Cores.-- El Esorl- | i) J J^f 0

'
0
*

hnbiere ' tag"- I A1 roi"ni
'

titmP° ruego y encargo 4 to-
baño', Je.é Alonso Fadrlque. .",„?..? ? e?P

° Inep0 ? M
"
35r90

* d*
9 '"autoridades, yordeno á los «genf? S* __7«

"Antoridad*".!y ordeno á los «es de la policía jadi.ial, procedan ala
__^__

»"»• #ft | agestes de la policía judicial, procedan busca del apresado procesado, euya.se-
D, Ramiro Cores López/Juezde pji- *\u25a0 b*eoa deU *P"*,f-do .procesado, ea- h*><* personales sor: estatura regular, pelo

mera instanoia é instrucción ds¡ distrito
y88

"
Perf}"-Iial'É

'«« ignorar, yen e* ' oaaUñe, ojos p.rdor, nariz *gnileta}co-
del Centro de esta oorte. fC88

° de eer babido )o pongan á mi dis- I 'or del rostro bueno, y en el caso de ser
Por el presente cito, llamo yemplazo I

p0810,én en )a Círee
*

Celular, habido 'o porgan á mi deposición en la
al proesado en causa por falsedad, Ra- ¡

"
adn -'12 d^ Jnc '° de lfe07.=Mar^ano •; Cárcel de esta corte.

mofa de Mora y González, que vivió
*

\u25a0 Í8n *^^'í ĉrib«0' Mariano Gilí d» Madrid 12 de Junio de 1907.=*Ped.o
fuenoarral, 46,ry.epye actual paraderose 7 Alb0rD02 ' j Armeatero.de Ovando.=El Escriban^
Ignora, para que en el lérmino de diez) 859.-278, \ Licenoíado Juan Infante^^^^^s^**días, contados desde ei sigaieáte al en
que esta requisitoria se inserte en la Ga- \

—D' ¥tál9 Armenteros de Ovando, Juez sJN_VEp_!)A_
,* ,̂,

'^-s-__^M
Cita de Madrid, comparezca en mitlataIde Pr,IDer *' ¡estancia del distrito de Pa- D.Felipe González- Bernabé, Baorlbfl
audienow, sita, en elPalacio de los Juz- f laoio de e8ta oort«- no del Jusg.do de primera Instancia de
gados, calle del GeneraPCaBtañoe, con el ; Por filpresente hago Saber: Qne por

'
élstrito de ta Universidad de esta oa

objeto de recibirle deelaración indágalo- l Providenoia diotada en el dia de hoy en pita).
yreduoirieáprisióc; aperoibido que, 7 eí exP edieDte P»ra la formación de las 7 Doy fé: Que en dieho Juzgado y mi

de no verificarlo, será daolarado re-
' s r'30tlfioad ''s del Jurado, se anunoia Escribanía, penden auto, ejecutivo, se-

helde y le parará el perjuioio á que hu- ¡ el S0rt80 de 1* junta de distrito para guidos por el Banoo Hipotecario de Es-
mere lugar. ¡nombramiento de los Individuos qne han paña contra D Manuel Carrlóo y don

Al miBmo tiempo ruego y encargo á *¡ fórmar la misma, cuyo aoto teadr4 Antonio Calla., éste oomo tercer po.ee-
todas las Autoridades, y ordeno 4 los IÍB*:ar el día 2P de

'
actual, 4 las diez de dor de Ja finoa hipotecada en ta eooritara,

agentes de la poüoía judicial,proced.ná
'

8U n,afiiB*« «\u25a0 ia 8al*audiencia de este ba.e de ta demanda ejeentiv»; eh cuyon
la busca del expresado procesado, cuyas f Ja *8*do> 8lt0 en «< P'so principal de 1a autos se ha diotado la aentenoia onyo en-
señas personales se ignoran, y en élcaso ¡oaBaEBm 'lde la oalfe del General Cas- o»bez.mleato y parte dlspo.itiva dloen
de ser habido loporgan 4 midisposición »

*
r

°
8' a8,:

en este Juzgado ó1a Cárcel. Loque se hace público 4 los efectos del ! _?««'eitk..a.-Eu Uvillade Madrid, 4 solí
Madrid 13 de Junio de 1907,=Ramiro iart " 81 do ,a ,ey d*1Jn"'"d'>- de Junio de mil nov.oieaios átate, al

Coree._=E¡ É.críbano, José A.'o.eo Fadri-
' Dado en Madrid«13 de Junio de 1907. 8r. D. José Martínez Marta, M.gi.trado=Pedro Armr-nteros de 0vande.=El 8e- da Andlencla territorial y Jue.de pri-

ret.rio de gobierno, Comingo Vázquez
'

mera lnstaticia del dlsrlto de ta TJnlver-
rÉ'^r Mót^^^^^^^^^^^ -"jk hablencío visto los

"s^^B presentes tutos ejaoutiVoe s« guidos------------------------------------------------------------------------------------------------------- Banoo Hipotecario de 'E-pafla. Se -_\u25a0

««te, da que doy íé.~ Ante a!, Felipe
González Bernabé.

Y para su publioaoíón en ei Bolítuj
OFiciaL de ta provincia y que sirva d_
netiftaaolóa 4 ». Manuel Cerrión 3ánohez
y D. Antonio Cañas, firmo el presente en
Madrid 4 diez de Junio de mil noveolon-
tas slete.-=El ICcrlbano, Felipe Goaz4-
lez Bernabé.

SEVILLA
En virtud de provideneia dictada por

el t_r. Juez de primera instanoia dei dis-
trito de la Magdalena de esta oiudad,
por ante mí oon esta feoha, eu el ex-
pediento inooado á Instancia de dolía
Dolores y dona Vicenta Valladolid y
Nieto, se hace saber por medio del pre -
senté que D.Ramón Valladolid y Nieto,
hw de D. Lois y doña Marta, natural
de Madrid y vecino de esta otadRd, sol-
tero y de sesenta yoinoo años de edad,
falleció en bu domicilio el dia diez y seis
da Julio do mil noveclento. oinoo, _in

haber otorgado disposición alguna ui-
timen tarta, habiéndose hasta ahora pre

!sentado 4 reclamar suheranola sus her-
manas de doble vínculo las .citadas doña

j Doloreí» y doña Vjoanta Valladolid y
Nieto, y se llama por medie dei presente
4 los que se orean con igual ó mejor de-
recho, para que en el término de treinta
dtaB, .ontadga desde ta publioaoión dal
presente en los Boletines oficiales de

861—278

esta provincia y la de Madrid, oompa-
rezoan en este Jazgado 4 reclamar la
herencia.

Sevilla veintiuno de Mayo de milno-
veotanto. siete. =»Bi Antuarlo,Lloenoiado
Antonio Téüez. => Es copia: Ei Ofloial
auxiliar, Jaan Humanes.

BAN MARTÍN DE VALDEIGLESIA8
|, D.Edaardo de Zúfiiga y -taróla Iz-
quierdo, Jase do tastraooión de este par-
tido de San Martín de Valdeigleslas.

Por el presente se oita yllama 4 1a qae
d«jo ser y llamarse Ana Terrones Herre-
ro, vtetna de Malaga, qaa ha residido en
Cadalso de ta. Vidrios,ejerciendo el ofl-
oio de mendiga, para qae dentro del tér-
mino de diez dia. oomparezea ante esta
Jazgado alobjato de ampliarla la deola-
raolón qae tiene prestada en cusa qae
se sigue en este Juzgado por lesione.
de dicha mujer y además par» eme tea
reaonooida por el MédloO forense; de-
biendo empezar á contarse dioho término
de.de el día qae sa inserte e.te edioto en
ja Gaceta de Madrid y Bobina oricui
de ta provinoia; bajo apercibimiento de
que, sino compare.*, 1a parará el per-
juicio á qua hablare lugar éu derecho.

\u25a08o..-_78.

\u25a0CHAMBEfl
\u25a0"Jfi-ivirtud de providencia diotada oon

-8

862.-278.

recháci^
primera instancia del distrito de Cham- de primera Instancia é instrueoión del í

-
Dr,-.I1.miu o«r «i Pmn„r.H„." n r J

herí de esta oorte en tas autos sobre de- di8tri,° de Palaoi » d° esta corte. Irepre sen.ada por el Procurador D. Luis
Den ae esia oorte, en ios an.os soDre ae- „.,.„„.»„,,._,«h»-, 11.™ , . Lumbreras y defendida .por' el Letrado
elaraoión de h.rederos abiatestato del fi-

p<" «1 preaente «to
-
il.mo y emp'4zp j D< PelIoUno to

,.
wrfU 0(m|ra D Ma

_
nado D.José Alonso yBadiota, se anuncia

*
f
"*™c° ***f™f"*"?>«n», |Hnei4__-._r.611> 3anoheí , empl8ado. Teol.

la muerte sin testar de dicho 8r. D. José natural de^Madrid, hijo da León yde Bu- »
nQ do 0¡br„edn D Anton

,
o C4fl

*

Alonso y Badlola, ocurrida el quince- de geni., de oínoaenta aflos de edad, casado, omo dft S,v*.Ia, .lu que conste .u profe-
Epero del corriente afioK.hallándofle en del comercio, cayo dom.oilio y actual ,

8¡¿ 0QmQ tercer or d<j£ &a
«tado de soltero, 4 los cuarenta y do. . paradero se^gnore, para que en el térml- i whro de dg,m

„
años de edad, en la calta Mayor, número . no de diez dias, contados desde el .1- | tn99lmtu peBetai Msent»yc;noo oéml

_
setenta, y siete de esta capital, donde i guíente al er que esta requisitoria se ín- f m0J y CMt

„
onyo8 demandados no han

tenia su domicilio, siendo hijo de don ! «erte en la C?acs/a de J^dná, comparoz- ; e-m reoldb s guléndo.e el jataio eo
Antonio Alonso Lépez ydetona Petra | •»\u25a0 « »» 8ala «di.ncta.ita en el Pala. J \u25a0

Badiofi.. y que han compaféo*ído 4 recia- [
°l° de los Jn.gadoe, calle de» Genera, *

mw Qm debo m8H(Jar.rB
,

ndc,
mar la herencia sus hermanas de doble Castalios, oon el objeto de practicar va-

'

rnlr _d_iante u ejecución despachad, en

Vtaculo doña tórnacióñ^y .doña Ma- }
«J^íScS^necKo^ I J «» d.^.*tri_ dd lucio de mi, «u

\u25a0-¿.U Alonsfe y Badíota,*y ae llama 4 ¡os |J
'

](j ftrá e
,

p á !yecientos sais, contra- Manuel Cortan y
\u25a0que _»irérftfn ff-*nigual ó mejor dereoho 4 Bánohes, que hoy se sigue también cen-
ia dicha herencia, para que comparezcan \ \{mlmo\lenporle„yeBoar«á*»- i tra ü. Antonio C.ña., como tercer p^íee-

4 reclamare dentro de treinta días si- j da(j
,„Aatoridade8) yoráeno á

,
09 apen

_ dor da taflooa htpotec.da, por 1a eanti-
guleutesála publicación de este edicto ; de Ia policía judicial, prbcedah á la, d^ liquida de dos miltresclenta.^.e-
e*lps periódicos _fl.ia!es, acompañando ,

ado prooe8ado . ouy„7 '« "senta y plueo eénUmof. J. porta,

lee^eeumentes justificativos y el 4rbol ; *

p'¿¿ B
¿l,on: estatura alta, pelo *^M*om4m J q*»

••
a«s«jluÉU

ginea¡ógiOo;bajoapercihimie«ta,de que
*

d narjz
- su tota) y efectivo pago a.B-aoo Hipote-

Pa'«a «- Perjnioioque 7eZ t'rom0Lo, en el c.-Í de Ur ha- «™¡"W <<*»«*«»> «P—
k*»a lntrar OVII . _ • _, ,___ imente 4 los demandados.í__(J"«-,a-J_-.-.-il-.s«-s-- Í_.;,%7_f"„:,.m

' ""
M

"°
íte '° "

i A.,p,,.,,. _,.._-..>.. „...„.„-

Jrulgeneio. Muzas. iat_-1 > Ltaencl»-k) Juan lotaate, , . .JA.ípi , -wicencíMu _-u»u -«
8$0._278. la anterior sentenoia de repsate por el

HOf-flTáL _^<- Sr.jD. José MartinezMatin, Jaez de pnl-

D Mariano Loj-n y T<>j»da Juez de D.Pedro Armenteros de Otando, Jtfea
'

mera tastaaota del dtotrito del*Oolver-

insiruoció^eldistr^^^^^^^^^^^^g A

D^do en San Martín de Valdeigta.taa
4 11 d>Janiode 1907.=Edaardo da Zú-
flíga.-->P. 3. M.. Lioeociado Fraaelaoo
Ruibérriz de Torres.

863.-^278

Juzgados municipales

Ir
CHAMBERÍ

En'
e'n este JU_cr*áo oontra

T Juan Bíloqal
UrandÍBga, por hurto, 4 virtud d. teaii-
monta de la eatisa seguida contra el
mismo, se hadiotado ta seutenoía, cayo
«n» bezsmlento yparto dispositiva dicen
asf:

_?t*f*»etd.—En Uvilla de Madrid, _
l_t

de -Myo da 1907, el Sr. D. José Aivarez
Arranz, Jaez municipal sapiente del dis-
trito de Ch.mberf, hartrtendo visto el pre-
cedente juicio de fasta.,. gnido entre
partea: déla una, el Ministerio Fisoai. y
dala otra, como denaneiado, Joan Be-
Ioqui Urandi.g*.

de hoy1íels de Junio dé Mil ba Pallo: Qae debo ot-ndenar yacoden "
esta oorte.

—
*—

. di»1»* dBPaJa °í*? de esta
°°rte



4 Lrme* 1*7*: *ieJunid de L3CÍ7

on rebeldía 4 Juan :Beioqui TJrandiaga,
& lapena de 75 pesetas da. muí.a y las
costas, ademas de tas 25 impuesta* por
su ne compareoanota, debiendo sofrir.oa-ao de insolvencia, veinte dias dearresto.

paradero se ignora, &fin de que oompa- Ka virtud de providenoia diotada por
resoan ante esta Audiencia, sita en la oa- el Sr. Jaez munioipai de este distrito da
lie de los Estudios, núm. 3, principal, 1a Iuolosa oon fecha de hoy, sa oita por
eon objeto de celebrar un juicio de falta* elpresente 4 Victoriano Alvarez Molar,
el dia 24 del actúa!, á tas diez horas, por' ouyo 'aotual paradero se ignora, 4 fia de
hurto. que oomparezoa ante esta Audienoia, slta

Y oon el.fia de que sea Inserto el edio- en la oalie.de los Estudios, núm. 3, prín -
to anterior en ei Bolk.ii"ovicul de esta cipa!, oon objeto de celebrar un juioio de
provinoia, expido e! presente ea Madrid faltas por lesiones, e! día 1.° de Julio
á 10 de Junio de 1907.= V.°B.°=El Juaz próximo, 4 las diez horas,
munioipai, Juan Agailar.-=E1 Seoretario, Y oon el fin de qua saa inserto et edioto
Franoiso^lyare^i^jara.

'

anterior en ei Bo_,btín oficial de esta
______________________________________823.— 276. Iprovinoia, expido ei presante an Madrid

ttá 12 de
BAgailar.=-E¡ A'.va-
Brez

Jues munioipai, Juan Agailar.a_E¡ g.
oretaric.íFranolaoe Alvaro* de L*ra

866.-279."
En virtud de provideneta del Sr j„

muntoipal dei distrito de la Inorn.,,!2

faoha de hoy, se oita por el presenta.
Elisa Garoia Martínez yManuel Gon_s
taz Pasosal, ouyo aotual paradero 38 ?*"

1 .tora, 4fin de que oomparezoan anta.».*Audienoia, sita en la oallede losEstudio?núm, 3, priaolpal,00a objeto da oeleW
un juioio, de faltas el día 24 delaotu.i ílas diez horas, por malos tratos.

Yoon el finde que saa inserto elei'.
to anterior ea el 0oLs_*r a oficialde eiU.provinoia, axpido el presente eu Vt-drid
á 10 de Junta de 1907. =V.** B^g*
Jaez munioipai, Juan Agailar.=l_i ge.oroíario, Franblsoo Alvarez ue Lara.

Asi par esta ral sentencia, defloi'lva
mente juzgando, lopronuncio, mando y
firmo.--: José Alvares Arranz.

Publicación.— Leída y publicada faé
ia anterior sentencia por ef "Sr. D. José
Alvarez Arranz, Jaez municipalsuplente
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando Audienoia ei dia de su faoha, de
que oertin_o. =Mariano Ordas.

Y 4 fia do que mediante Ala rebeldía
del deaunoiado se notifique en legal for-
ma ta anterior sentencia, expido al pre-
sente en Madrid á 10 de Junio de 1907 =-
V." B.°=-Alvares Arranz.=El Secreta-
rio,Mariano Ord4s.

En virtud da providenoia diotada por
el Sr. Juez munioipai da este distrito de
la Inclusa oon faoha de hoy, se oita por el
presenta á Inocencia Sánchez Pasoual,
ouyo aotual paradero ae ignora, á finde
que comparezca aate cata Audienoia, sita
en 1a oalle de los Estudios, núm. 3, princi-
pal, oon objeto de celebrar un juioio de
falta* el< dia 17 del aotual 4 tas diez
iteras;

869.-279

En virtud de providenoia dictada por
elSr. Juez munioipai de este distrito de
1a Inclusa oon faoha de hoy, se oita por
el presente 4 Manuel Nogués y Giróla,
Cuyo actual paradero sa ignora, 4 fia de
que oomparezoa ante esta AUdleaola, sita
eu 1a oalle de los Estadios, núm. 3, prin-
olpal, oon objeto de celebrar un juioio de
faltas por iesiones, el día l.°de Jallo
próximo, á las diez horas.

Y oon erfiñde qaa saa insarto el adió-
te anterior en elBoletín oficialde esta
provinoia, expide el presente en 'Madrid
4 12 de Junta de ©07.=V.°B.°=E1 Juez
municipal, Juan Jgaitar.=3¡ Secretario,
Franoisoo Alvaraz de Lara.

865.-279. 822-276:' LATINAINCLUSA
Ea virtud da providenoia del señor doaBioardo Padilla y López,, Jaez n_aDiQ 'pgi

suplente del distrito de la Latina, sa 0itsy llama 4 Rasa Martina. Quitina eleveintiocho aftas, soltera, natural de Ms-drld,qua dijo viviren la ronda da Saga-
vía, núm. 15, bajo, para qua al día 7 daAgosto, 4 las nueva de la mañana, 3.
presante ante este Juzgado, calla de' inMaldenadas, núm.. 11, ptinolpal, pan
¿oetebear iaiolodp faltas por esaindtto;
aperoibiéndola que, da no varlfioarlo, ta
parar4 el perjuioio 4 que haya lugar

"en dereoho.

"\u25a0"\u25a0"rEn virtud de provida; ~^*B
KlSr. de este áaW.
lia Inclusa faoha de se oita porB
\u25a0el prepreseate Lucas, \u25a0
\u25a0acompañado aotual \u25a0
\u25a0paradero fin ..oompa- \u25a0
\u25a0rezase en la \u25a0
\u25a0oaliade ios 3, principa*, H
\u25a0oon un da faltas (\u25a0
\u25a0por da Julio próximo, ]\u25a0
\u25a0á las diez horas. I**fEi providenoia diot \u25a0
\u25a0 Y can el fia ua qua saa inserto el edio- j el 8r. Juez munloipa" de este distrito dafl
\u25a0to el Biletín ofioiat. de esta iI*Inclusa oon faoha da hoy, sa otta perfl
\u25a0provinoia. expide el en Madrid

'
el presente 4 Vioente Garoia Vaquero yfl

\u25a0á 12 da Junio de 1907, =V.3 B.°=E. Juaz 1 García, cuyo aotual parapeto se ignorad
\u25a0munioipai, Juaq Aguilar.=ElSacretario, í 4 fin de que oamparezoa anta esta Au \u25a0\u25a0 Franoisoo Alvarez de Lara. ¡dienoia, en oalle da los Estudios,!
I 872.-279. oon oele-fl
I f brar de por harto, el dial
IR-o „„~„ía~ lai d9i a°*uai, 4 las diez horas.leí Sr wmin&£

*
\ £^ P,°r rO0Q el fin de 4Qa sea inserto el edio-lla1.J Zíf/r8,e di8tnt0 d6 ? t0 aDterior en el Bo»rm oficial da estal\u25a0.amolase oon fecha de hoy, se oita por nrovtnnla ímiin .inti«.,.. ir j •_\u25a0leí presenta AJosé Mora, acompañada ) ÍT¿^ÍX¡ V̂^bVL^MlZr?\Ú«

a'-°ay0 a0tQaL Parader °"
IK' ;municipal, Ju ,n lírata \u25a0_fa,¡«u a_3-

t
qU8

~
iaí,8.r,eaof

*™tQ W* rio,Frínoisoo A-vafea de Lara I\u25a0Audienoia, sita en la oaüe de los Eatu \u25a0
\u25a0dios, con
\u25a0labrar un de faltas por I
\u25a0dia I.o ae Julio, próximo, 4 tas diaz 3 Ec virtad da providencia diotada par-B
BhQraa^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^M; giSr. Juez municipal de esta diatiUn 1 1 1

*\u25a0- Ino de se por a \u25a0Mí presente 4 ¡Teresa cuyo

Ioomoir^fn?/ 6 fi,° d.8 qUe 1 "S^SZ^JS-ridenciT^^Ita ñaPita ¿ * **Aadianoia * Slta en el Sr, Juez municipal de este distrito daIn.i is°,E^adl?\ nÚm- B-' prÍnCi" la Inclusa oon fecha de hoy, se cita porIf.Vr«™i 3? e ?i1br,"ía
T
jUoio de i«I Presenta 4 Purificación Moya, cuyoISSí T, Tn6!'8l dia L de Jan ° pró" ' actual paradero se ignora, á fia de qae

_______________________________________________________\u25a0 Y¿oneffl d
9"

• comparezca ante esta Audienoia, sita ea

ílSr. Juez, municipal de esta distrito de provinoia, expido el presentí eí MaSS * ínío al £Íoi L"JE.? 10 d<5

talno'u**.oonfeefca% e hoy,seoitaporel &12 de J¿nio dtiwj7=V.»b£eíJu_z \ ? 1,7" dal aotual mas
presente :á Angela Garoia 8im.n, aoom- munioipai,Juan AguitarWEl Secretario, yooñ e< fin de ana sea inapta «i «_>.

de celebrar
'_ijuioio de faS_ X taita ,1° V

T
irtad d° Pr"idenoia **°tad*

Por municipal, Juan Agaitar.~Ei Saoretaf ÍOy
ees el diá í

•
_ta IhHa «r^iSsn i. eI Sr'Juez mnnio¡Pa! de este distrito de Franoisoo Alvarez de La-a.dfe¿ horas

Jah°
f*6*1™' * lM 1¡? Iho!n9a 00n faoha áe n°7.

"°l'a P°r } 812-276-.
Y eon/áta-tiT h« n » ia u^. (

el presente á Benito Otero Cazorla, euyo ] -^**_

edioto anterior en
d
e
e
i:_E,S

'

J¡¡£? de S^LsSíííSS StfffliilSíta^ *» "»«d d*
dictada Porulx FFVT?* Pid0 al pces8Ute a«*» »« calle de tas Eladios ff^ deMadrid 4 12 de Junio do 1907 =V.» B.» «p.,, oon objeto de oaiab^r ari "jaícta d¡ la Iaoltl3a 00^olia de hoy, se cita por=ü,i Juez municipal, Juan Agutlar.=EI {»AtMoor harto r_f.i7„.i _««!.. ! presente 4 Valentín Mas, ouyo actualaeoretario, Franoisoo Alvarez de Lara. .«dtaí horas

* " °ma1, * * Paradero se ignora, 4 fin de que oompa -
870.-379. Y oon el fia de qua sea inserto el edio- 1 lIezoa *J? te

~
ta *'»*•*•«•\u25a0, bíU-ou la oaíle—— - 'i»Ito anterior en elBoletIH oficial de esta lA? • Qí ? atadIoa 'ntm'h Pí-moipal, oon

Eo virtud de providencia diotada por !Provincia, expido el presente en Madrid
' °*

3?0. de oe lebrar an juioio de faltas e¿
el 8r. sruezit-tttitoipal da este distrito de

*3 de Junio de 1907. =V.**B.«=EI Jaez j17
v
d1- Í,bLV^^I9Z". • . i *\u25a0la Inolusa oon_í___________-__Dy sa oita por I»nntoipal, Juan Agaitar.=El Seoretarlo,' Y0
°Bel flnT âe soa in3ert0 8Íedí°-

elpresentq 4 Eat-O-an, Ata»r4_, ouyo ao- Franoisoo Alvarez de Lara.
'

t0 an,ta7°r en ?! B°™™
OFiotaade^statua'l paradero se ignora, .'finL que . 744.-244. ¡JTÍ^t^I^S"bÍ*^comparezoa ante esta Audienoia, sita en 1

—
«

—
\u25a0 _ 1*' ./T, 6 1J07 '.f,v

- g" <T' Jaez
la oalle de lod EstudloS, ndm. 3 píin Ea virtud de providencia diotada por mSaa"tario.
oipal, oon objeto de celebrar un juioio el Sr. Juez municipal de este distrito de Franoi80 ° Lara
|____________________ta 24 del actual. 4 la. y, se oita por.1 70.— -71.

Yoon el fia de que sea inserto el edio-
to anterior en elBolkiis oficial de esta
provínola, expido el presente en Madrid
Ht de Junio de 1907.=V.° B.°=E1 Jaez
munioipai, Juan Aguiiar.=EiSeoretario,
Franoisoo Alvares de Lara.

743.-273.

868 -279

Madrid8 de JUúio da 1907.^-V.'"B,"ü
Padilla. =»E1 Seoretario, Lioaaoi-.o J¡.
lian González Garaía.

Ea vlrtad de providenoia dictada por
el Sr. Juez munioipai de este distrito de
la Inclusa oon faoha de hoy, se oita por
el presente á Manuel Alameda Valer.,
aoompafiado de sas padres, cayo actual
paradero sa ignora, 4 fia de qué Oom

825.-276

Ea virtud da providencia de! Sr. don
Ricardo Padilla y López, _"aaz maniíj*-parezcan ante esta Audienoia, afta en ta,

calle de los Estudios, núm. 3, principa.,
oon objeto de celebrar un juioiode faltas,
el dia 24 del actual, 4 tas diaz horas.

Y coa el finde que sea inserto eledio -
pal suotaote da! distrital de la Latina, se
oita y llama por término da oiauo dí»s i,
VíctoriiMartín Mon, da diez ysiata alia.,
natura' de Toledo, provincia de Tuieio,
de estado soltara, ooupaoíóá sirvíent»,?
ouyo domicilio sa ignara, 4 fia da qm
oomparezoa en la Sala audiencia da es»I

taanterior en el BÓlsttíí ot.ciai. de esta
provinoia, expido el presente en Madrid
4 10 de Junio de 1907.=V.° B.°-*E1Juez
munioipai, Juan Agaüar.-=E! Seoreta-
rio,Franoisoo Alvarez de Lara.

Jazgado, sito en la oalle de las Maidon.-
das, núm. 11, principal, para la pr4otiu
de una diligenciapendiente en el mistm;
apercibida que, de no oompareoer, lapa-

l rara el perjuioio qae haya tugar.
Y oon e-fl«deq»#áeainé-*W-el iedfoto

anterior en el Boj/Bnsr Ofichal de esta
provínola, expido el presente en Madrid
4 12 de Junio de 1907. =V.°B."=E1Juez
maniofpáf.'Juan Agui!ar,=E! Seoretario,
FranMseo Alvares de Lara.

867.-27*1,

821.—276,

\u25a0orné .
Madrid 7 da Junio da 1907.= V.8 B.°a

Padilla. =Si S.oretario^LlcanQiadoJa-
*___________________________________________\u25a0

788,-275.

VICALVÁSO
Por providenoia dictada por el3r.Jisí

ttinuiolpai de Vio&iva,ra, oon faoha da
hoy, sa oita por el presante 4 Pedro Pí-
oazi Santiago, ouyo aotu.I paradero sa
fg*nbra, a fia de qua oomparezos ante as-
tavAadiencla, sita en la C-sa¡Qan3tstoria!,

oon objeta de oelebrar un juiaio da falta»:
ejl.día 5 de Julio próximo y hora da las
díez.

Y oon eí fia de qaa sea inserto ea el
BOLutlNOFICIAI,de la proyioí-ia, axoldo
empresenta en Vio_lVi.ro 4 11 da Jauio
de 1907.= V,° B.0=Franoís30 Yaiiaa*-*-
=»P. S. MMEnriqaa Párela.

873-279.

La Compañía ás madras
Sociedad anónima noruega

Su situación en 31 de Diciembre de 190&
Coronat _

ACTIVO
Sucursal de Bilbao
Sucursal de Santander. ,.
Suoursal dé Madrid
Varíes deudoras
tadia

1.040.387
1.049.258

576.137
220.626 84

horas, por lesiones!
Y oon el fin de que

to anterior en ai bolbtik ovicta. de esta
provínola, expido e> presente en Madrid
4 10 de íanta de 1907 .'=V,**B.*=E1 Juez
municipal, Juan Aguilar, = El,Seore-
tario, Franoisoo Alvarez delLara.

824-276.

el presente 4 Aiejana liguei^B
ouyo aotaal paradero se ignora, 4 fin dé i
que oomparezoa ante esta Audienoia, sita j el Sr. aaz munioipai de esta distrito de
en la calle délos Estadios, núm. 3, prin- ta Inclusa oon fooha de hoy, sa oita por
oípal, oon objeto de oelebrar juioioda tal- * el presante 4 Maria Garoia Arribas, ouyo
tas por lesiones el día 21 del actual 4 las \ aetual paradero se ignora, á fin de que
diez. , . oomparezoa' ante esta Audiencia, sita en

Yoon el fia de que sea injerto e*,¡edio- \ 1*-oalle del tas Estudios, núm. 3, prinei*
to anterior eñ el Boletín oficial de' esta \ P*!ioon objeto deoelpbrar un juioio de
provincia, expido ei presente en Madrid1 ' faltas «Mr ¡estañes el día l.° de Julio
4 7 da Junio de 1907. =V.°B.°=-E¡ Jaez ? próximo y hora de tas diez,
munioipai,Jaau Aguilar.=EiSeoretariovn $

*
otm °í A*de-que sea inserto el edie-

Franajso. Alvarez de Lar,a. i to anterior en al Bolutin oficial <4e esta
819,— 276, iprovinoia, expido el presente en MadridliU¿£5 T J* 12 de Junio de 19(tl.=mV.0, B.*¡=*m'

; Total.. 2.886.408 84

PASIVO
Capital social 1.600.000
Epatas A pagar-, 43.111
V.ríos acreedoras. 1.2-3.297 84

Tsjtal 2.885.408 84

En virtud de .providencia- dictada por
ai Sr. Juaz munioipai de este distrito de
!a Irvciuea con faoha de hoy, se oita per
e! presente 4 Manuel Alameda Es¿ob_ír,
acompañado de tras padres, cayo actual

Lysakar en BárUm 31 da"Dioiembre da

1906.^Firmado) Gaorg atarse».
103r*^£u-

Escuela Típográfloa del Hospie*'7'


